
 



 
DIVISION DERECHO CIVIL 

 

 

 

 

 

 

 

                                   CALI / COLOMBIA 
Calle 10 No. 4-40 / Oficina 1201 

                                      Edificio Bolsa de Occidente 

 FLORIDA / ESTADOS UNIDOS 
      7401 Wiles RD Suite 124 
     Coral Springs FL. 33067  

E-mail: mondragon.asociados@hotmail.com 

Phone Numbers: 3827838 – 3005575538 – 3185953309 
Visítenos en: www.mondragon-group.com 

 
SEÑOR DOCTOR: 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA (V) 
E.S.D. 
 
RADICACIÓN:  76520-40-03001-2020-00159-00 
PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL 
DEMANDANTE:  GLADYS MONTEGRANARIO DE CARDENAS 
DEMANDADO:  HUMBERTO MONTEGRANARIO MARIN 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE 

SUSTANCIACION NUMERO 1107 CALENDADO DEL 
01 DE FEBRERO DE 2021 

 
JAIME ALBERTO MONDRAGÓN HENAO, varón, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Santiago de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía número 
16’929.838 expedida en Cali (V), Abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
profesional Numero 182.598 expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en mi calidad de apoderado judicial del Señor HUMBERTO MONTEGRANARIO 
MARIN, mayor de edad, vecino de la ciudad de Palmira (V), persona natural, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 6’379.557 expedida en la precitada ciudad, quien ostenta la 
calidad de demandado dentro del proceso referenciado, con sujeción a las normas 
Constitucionales y Procedimentales que nuestro ordenamiento jurídico lo permiten, estando 
dentro del término legalmente concedido, impetro ante su Honorable Despacho RECURSO 
DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE SUSTANCIACION NUMERO 1107 
CALENDADO DEL 01 DE FEBRERO DE 2021, conforme a los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Ante su Honorable despacho actualmente cursa Proceso Declarativo Verbal de 
estirpe reivindicatoria, promovido por la Señora GLADYS MONTEGRANARIO DE 
CARDENAS y en contra de mi prohijado, Señor HUMBERTO MONTEGRANARIO 
MARIN. 
 
SEGUNDO: A mi mandante le fueron enviados físicamente los oficios de notificación personal 
y aviso en los meses de noviembre y diciembre de 2020, NOTIFICACIONES QUE EN 
NINGUNO DE LOS DOS CASOS CUMPLIAN CON LOS REQUISITOS 
ESTIPULADOS EN EL DECRETO 806 DE JUNIO DE 2020, POR CUANTO LOS 
MISMOS NO CONTENIAN EL ARCHIVO DEL TRASLADO DE LA DEMANDA Y 
SUS ANEXOS, IMPOSIBILITANDO DE ESTA MANERA, QUE MI PROHIJADO 
EJERCIERA EN DEBIDA FORMA EL DERECHO DE DEFENSA Y 
CONTRADICCIÓN QUE POR RAIGAMBRE CONSTITUCIONAL LE ES 
INHERENTE, PUES AL NO TENER COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS, 
NO PODIA CONTESTAR LA MISMA. 
 
TERCERO: La anterior situación se le puso de presente al despacho mediante correo 
electrónico calendado del 24 del mes de noviembre de 2020 a las 10:15 a.m. de la siguiente forma: 
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CUARTO: No obstante, la precitada solicitud elevada, el despacho mediante AUTO DE 
SUSTANCIACION No. 1107 del 01 de febrero de 2021 manifiesta taxativamente lo siguiente: 
 

(…) “de igual forma y en virtud de que a la fecha no existe constancia de la 
notificación realizada a la parte demandada el despacho procederá de conformidad 
al articulo 301 del C.G.P., teniéndolo como notificado por conducta concluyente 
del auto que admite la demanda No. 1855 del 19 de agosto de 2020, razón por la 
cual se entenderá que este ha quedado notificado en la fecha de presentación del 
escrito” (…) 

 
QUINTO: Lo anterior seria valido si no estuviera vigente el Decreto 806 de 2020, por lo cual 
es menester indicarle al despacho que, a la fecha, se encuentra vigente el referido decreto y que 
en su artículo 8º esgrime taxativamente lo siguiente: 
 

(…) “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El 
interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista 
discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se 
considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además 
de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso. 
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la 
actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en 
las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 
aquellas que estén informadas en páginas Web o en redes sociales.” (…)(Subrayado y en 
negrillas fuera de texto) 
 

Corolario de lo anterior, se puede observar que el demandante y su apoderado judicial vulneraron 
el derecho al debido proceso y el derecho de defensa de mi prohijado y consagrados en el artículo 
29 de la Constitución Política de Colombia al no enviar el traslado de la demanda y los 
correspondientes anexos para efectuar una adecuada contestación a la misma. 

 

SEXTO: A la fecha ni mi prohijado ni el suscrito hemos recibido la demanda y su traslado 
con el fin de efectuar una adecuada defensa y de igual forma se aporta tal manifestación 
juramentada ante notario público. 
 
SEPTIMO: Con la anterior vulneración, estaríamos ante una posible nulidad procesal, 
las cuales son de naturaleza taxativa y al respecto, el numeral 8º del artículo 133 del Código 
General del Proceso asevera: 
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(…) “Artículo 133. Causales de nulidad. 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
 

(…) 
  

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 
en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la 
ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 
distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se 
corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que 
dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código.  

Parágrafo. 

Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 
oportunamente por los mecanismos que este código establece.” (…) (Subrayado y en 
negrillas fuera de texto) 
 

OCTAVO: Por lo anteriormente expuesto, impetramos al despacho la presente: 
 

SOLICITUD 

1. Con fundamento en lo anteriormente expuesto, solicito al H. despacho REPONER 
PARA REVOCAR el Auto de Sustanciación No. 1107 calendado del 01 del mes de 
febrero del año 2021 y ordenar la Notificación en debida forma atendiendo los parámetros 
establecido en el Decreto 806 de junio de 2020, esto es, que la notificación SE HAGA 
ENVIANDO O PONIENDO A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA, 
LA RESPECTIVA DEMANDA Y ANEXOS PARA EJERCER UNA ADECUADA 
DEFENSA.  
 

2. Con el objeto de que no se siga vulnerando el derecho de defensa y contradicción de mi 
mandante, solicito al H. despacho que se practique la debida notificación a mi representado 
con sujeción a lo estipulado en el artículo 8º del Decreto 806 del 04 de Junio de 2020, para 
lo cual y conforme al Acta Notarial de Declaración con Fines Extraprocesales calendada 
del 05 de Febrero de 2021 que se adjunta aquí como prueba, recabamos nuevamente que 
mi prohijado recibirá notificaciones en el siguiente correo electrónico: 
montegranariomarinhumberto@gmail.com; y el suscrito en: 
mondragon.asociados@hotmail.com    

 

MEDIOS DE PRUEBA QUE MI PARTE PRETENDE HACER VALER 

 

1. Xerografía simple digital de la guía de envió de domina número 575020000003 en donde 
se evidencia que enviaron la presunta notificación por aviso (que cambio 
tangencialmente con el Decreto 806 de 2020) y la prueba que solo iba una (01) sola pieza, 
es decir, no contenía ni copia de la demanda, ni de sus anexos. 
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2. Xerografía autentica digital del Acta Notarial de Declaración Bajo Juramento para Fines 
Extraprocesales elevada por mi mandante el día cinco (05) del mes de febrero del año 
2021 en la Notaria 18 del Circulo de Cali en donde bajo la gravedad de juramento 
manifestó que no conoce el contenido del auto que admite la demanda, ni tampoco ha 
recibido copia del traslado de la misma y sus anexos. 

 

ANEXOS 

• Los reseñados en el acápite Medios de Prueba que mi parte pretende hacer valer. 
 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante podrá recibir notificaciones en el correo electrónico 
montegranariomarinhumberto@gmail.com. 
 
El suscrito podrá recibir notificaciones en la Calle 10 No. 4-40, oficina 1201, Edificio Bolsa de 
Occidente en la ciudad de Cali (V). Teléfono fijo: 382-78-38; Teléfono Móvil y Whatsapp: 300-
557-5538; E-mail: mondragon.asociados@hotmail.com o en la secretaría de su H. despacho. 
 

Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
 
 
 
JAIME ALBERTO MONDRAGÓN HENAO 
CC No. 16’929.838 expedida en Cali (V) 
T.P. No. 182.598 del C.S. de la J. 
APODERADO JUDICIAL PARTE DEMANDADA 
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